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Cordial saludo,

Con el acostumbrado respeto; conforme a los lineamientos impartidos por el Consejo Superior de la
Judicatura y la reanudación de términos judiciales a partir del día 1 de julio de 2020, me permito
allegar ante su Despacho CONTESTACIÓN DEMANDA en el proceso del asunto, en formato PDF,
junto con los demás soportes y la firma escaneada.
 
Informo:
 

1.   Número de radicación: 25000234200020200119100 
2.   DESPACHO: MP: JAIME ALBERTO GALEANO GARZÓN
3.   Memorial:  CONTESTACIÓN DEMANDA          
4.   Partes:  MARTHA CECILIA GARCÍA BERNAL LA UGPP

De la misma manera, me permito manifestar que dentro del presente he enviado copia de la
contestación y demás anexos al correo suministrado en la demanda

--  
Cordialmente  
JOHN EDISON VALDÉS PRADA
T.C ABOGADOS S.A.S
Tels: 3176355856

P  AHORRE PAPEL Y SALVE UN ARBOL / SAVE A PAPER SAVE A TREE

Por favor no imprima este correo electrónico a menos que sea necesario / Please don't print this e-mail unless it's
really necessary
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HONORABLE  

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA – SECCIÓN SEGUNDA 

MP: JAIME ALBERTO GALEANO GARZÓN. 

E. S. D. 

 

Ref.: Acción de Nulidad y Restablecimiento del Derecho de MARTHA 

CECILIA GARCÍA BERNAL en contra la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL – UGPP. 

Rad.: 25000234200020200119100 

Asunto: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. 

 

JOHN EDISON VALDÉS PRADA, mayor y domiciliado en Bogotá, identificado con 

cédula de ciudadanía número 80.901.973 de Bogotá, abogado en ejercicio y 

portador de la tarjeta profesional No. 238.220 del Consejo Superior de la 

Judicatura, actuando como apoderado especial de la UNIDAD ADMINISTRATIVA 

DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL – UGPP, por medio del presente documento y hallándome en los términos 

legales para hacerlo, me permito allegar CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA en el 

proceso de la referencia, así: 

 

A LAS PRETENSIONES, DECLARACIONES Y CONDENAS 

 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones declarativas y de condena 

solicitadas por la demandante, por cuanto como fundamentaré en el acápite 

correspondiente, carecen de fundamentos fácticos y jurídicos. Así, de la manera 

más respetuosa solicito que en sentencia que haga tránsito a cosa juzgada, se 

exonere a mi representada de lo pretendido por cuanto la parte demandante no 

tiene derecho al reconocimiento de la pensión gracia. 

 

A LOS HECHOS U OMISIONES FUNDAMENTOS DE LA ACCIÓN  

 

Al hecho PRIMERO: Es cierto. 

Al hecho SEGUNDO: Es cierto que laboró como docente, pero los tiempos que 

solicita ser tenidos en cuenta para la pensión gracia son de carácter nacional. 

Al hecho TERCERO: No es cierto, los tiempos que solicita ser tenidos en cuenta 

para la pensión gracia son de orden nacional. 

Al hecho CUARTO: Es cierto, allegó los documentos, el cumplimiento de los 

requisitos son debate de este proceso. 

Al hecho QUINTO: Es cierto. 

Al hecho SEXTO: Es cierto. 

Al hecho SÉPTIMO: Es cierto. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Es necesario identificar el conjunto normativo que se aplicó al caso concreto, 

para que de tal manera y sin lugar a equívocos se demuestre que la negativa de 

la Entidad está conforme a derecho y no hay violación de norma alguna. 
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En este orden de ideas la demanda está dirigida a lograr la nulidad de los actos 

administrativos por medio de los cuales la Entidad negó la pensión de jubilación 

gracia a la señora Martha Cecilia García Bernal, por no poderse computar todos 

los tiempos de servicio prestados al Estado colombiano como docente y porque 

no logró acreditar que su vinculación fue antes del 31 de diciembre de 1980 y no 

demostró 20 años de servicio como docente nacionalizado.   

 

Frente al particular es pertinente aducir que a la parte demandante no se le 

puede reconocer la pensión Gracia ya que, de acuerdo con la Ley 114 de 1913, 

los maestros de escuela primaria que hayan prestado sus servicios por no menos 

de 20 años, tendrán derecho al reconocimiento y pago de la pensión gracia, por 

lo cual es incompatible computar tiempos prestados a la Nación para el 

reconocimiento de dicha prestación. 

 

Además de ello, la misma norma consagra como requisito para acceder a la 

pensión gracia no recibir alguna otra retribución del orden nacional, elemento 

indispensable para el reconocimiento de dicha pensión, por lo cual, no es posible, 

tener en cuenta para el reconocimiento de esta prestación a maestros vinculados 

por el Ministerio de Educación Nacional. 

 

En el caso que nos ocupa, es claro que la parte actora no demostró el 

cumplimiento de los requisitos previstos en la Ley, para hacerse acreedora de la 

pensión gracia, esto es, 20 años de servicio en la docencia oficial del orden 

Departamental, Municipal o Distrital.  

 

Debe aclararse de acuerdo a lo dispuesto en las normas pertinentes y en la 

jurisprudencia de la Honorable Corte Constitucional, que no es posible computar 

tiempos como docente del orden territorial y del orden nacional para el 

reconocimiento del derecho aquí solicitado, pues ello va en contravía de lo 

establecido en la Ley 114 de 1913, la cual indica expresamente que para tener 

derecho a la pensión gracia no se debe haber recibido recompensa o 

emolumento alguno proveniente del tesoro nacional, tal como sucede en el 

presente caso. 

 

AL respecto la sentencia C 479 de 1998 indicó:  

 

“Esta pensión fue concebida como una compensación o retribución en favor de los 

maestros de primaria del sector oficial que percibían una baja remuneración y, por 

consiguiente, tenían un poder adquisitivo precario y menor frente a aquellos 

educadores cuyas prestaciones estaban a cargo de la Nación. En efecto: en la ley 39 

de 1903, que rigió la educación durante la mayor parte de este siglo, se estableció 

que la educación pública primaria estaría a cargo de los departamentos o municipios, 

y la secundaria de la Nación. En relación con la primera, la competencia de los entes 

territoriales era amplia pues, además de fijar los programas educativos debían atender 

con sus propios recursos el pago de los salarios y prestaciones de los empleados de 

este sector. Si bien en principio, tales atribuciones respondían a un ánimo claro de 

descentralización administrativa, en la práctica, y en especial para los maestros del 

orden territorial, tal sistema adolecía de múltiples fallas, pues los departamentos y 

municipios mostraron una progresiva debilidad financiera, que se reflejó, entre otras 

cosas, en los bajos salarios que percibían los docentes de ese nivel. El legislador, 
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entonces, consciente de la situación desfavorable de los educadores de primaria 

oficiales, decidió crear en su favor la mencionada pensión de gracia, para reparar de 

algún modo la diferenciación existente entre los citados servidores públicos.  

 

No obstante esta finalidad, la presión de algunos movimientos de trabajadores del 

Estado obligaron a la Nación a ampliar dicho beneficio a todos los docentes del sector 

oficial, como una forma de reconocer la importante labor que cumplían. Se expidieron 

entonces, las leyes 116 de 1928 "por la cual se aclaran y reforman varias disposiciones 

de la ley 102 de 1927" y la ley 37 de 1933 "por la cual se decreta el pago de una 

pensión a un servidor público y sobre jubilación de algunos empleados". La primera 

dispuso en el artículo 6 que "los empleados y profesores de las Escuelas Normales y los 

Inspectores de Instrucción Pública tienen derecho a la jubilación en los términos que 

contempla la ley 114 de 1913 y demás que a ésta complementan"; y la segunda, en el 

artículo 3, hizo extensiva la pensión de gracia "a los maestros que hayan completado 

los años de servicio señalados por la ley, en establecimientos de enseñanza 

secundaria". 

 

Así pues, tanto los maestros de primaria como los de secundaria del sector oficial, 

podían acceder a la pensión de gracia, claro está, siempre y cuando reunieran los 

requisitos exigidos por la Ley.  

 

Posteriormente, se expidió la ley 43 de 1975 "por la cual se nacionaliza la educación 

primaria que oficialmente vienen prestando los Departamentos, el Distrito Especial de 

Bogotá, los Municipios, las Intendencias y Comisarías; se redistribuye una participación, 

se ordenan obras en materia educativa y se dictan otras disposiciones" que acabó 

con el antiguo régimen de responsabilidades compartidas, en materia de educación, 

entre la Nación y los departamentos y municipios. En efecto, el artículo 1° de la 

mencionada ley dispuso que "La educación primaria y secundaria oficiales serán un 

servicio público a cargo de la Nación. En consecuencia, los gastos que ocasione y que 

hoy sufragan los Departamentos, Intendencias, Comisarías, el Distrito Especial de 

Bogotá y los Municipios, serán de cuenta de la Nación, en los términos de la presente 

Ley".  

 

Finalmente, se expidió la ley 91 de 1989 "Por la cual se crea el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio", en cuyo artículo 15 se estableció lo siguiente:  

 

"Artículo 15. A partir de la vigencia de la presente Ley el personal docente nacional y 

nacionalizado el que se vincule con posterioridad al 1o. de enero de 1990 será regido 

por las siguientes disposiciones:  

(....) 

 

2°.- Pensiones.  

A. Los docentes vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 que por mandato de las 

Leyes 114 de 1913, 116 de 1928, 37 de 1933 y demás normas que las hubieren 

desarrollado o modificado, tuviesen o llegaren a tener derecho a la pensión de gracia, 

se les reconocerá siempre y cuando cumplan con la totalidad de los requisitos. Esta 

pensión seguirá reconociéndose por la Caja Nacional de Previsión Social conforme al 

Decreto 081 de 1976 y será compatible con la pensión ordinaria de jubilación, aún en 

el evento de estar ésta a cargo total o parcial de la Nación. 

B. Para los docentes vinculados a partir del 1o. de enero de 1981, nacionales y 

nacionalizados, y para aquellos que se nombren a partir del 1o. de enero de 1990, 

cuando se cumplan los requisitos de ley, se reconocerá sólo una pensión de jubilación 

equivalente al 75% del salario mensual promedio del último año. Estos pensionados 
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gozarán del régimen vigente para los pensionados del sector público nacional y 

adicionalmente de una prima de medio año equivalente a una mesada pensional." 

 

Según los preceptos legales enunciados la pensión de gracia a que alude el artículo 

1o. de la ley 114 de 1993, acusado parcialmente, solamente beneficia a los docentes 

que se hubiesen vinculado al sector público antes del 30 de diciembre de 1980.   

 

5.  La justificación del trato desigual entre educadores del sector oficial  

 

Como ya se anotó, arguye el actor que los artículos 1 y 4 numeral 3 de la ley 114 de 

1913, en lo acusado, violan el principio de igualdad al excluir a los docentes de 

secundaria del sector oficial, del beneficio de la pensión de gracia que en ellas se 

establece. Criterio que no comparte la Corte por las siguientes razones:  

 

a. En primer lugar, es preciso recordar, que el principio de igualdad implica idéntico 

tratamiento para los iguales y tratamiento distinto para quienes no lo son y, por tanto, 

sólo es posible hablar de un trato discriminatorio cuando existe igualdad esencial en 

los supuestos de hecho frente a los cuales se realiza la comparación correspondiente. 

Al respecto, esta Corporación ha señalado: 

 

"La igualdad es un principio relacional en el que intervienen por lo menos dos 

elementos: las situaciones de hecho que se comparan y el criterio de 

comparación o 'patrón de igualdad' (también llamado 'tertium comparationis'). 

.... 

 

"Se discrimina cuando se hace una distinción infundada en casos semejantes..... 

"La justificación del trato jurídico distinto de una situación jurídica equiparable, 

sólo es posible si se demuestra que ella resulta claramente de la finalidad 

perseguida por la norma que establece la distinción" 

 

"Un trato diferente se ajusta a la Carta si tiene un fundamento objetivo y 

razonable, es decir, si persigue una finalidad aceptada constitucionalmente; si 

los hechos son diferentes conforme a un criterio que sea relevante de acuerdo 

con la finalidad perseguida, si los medios escogidos para la consecución de fin 

son adecuados y proporcionados para el logro de ese fin". 

 

b. Bajo esta perspectiva, es posible sostener que al momento de expedirse la ley 114 

de 1913, hace ya ochenta y cinco años, existía una justificación razonable para 

conceder una pensión de gracia exclusivamente para los educadores de primaria del 

sector oficial, dada la especial situación de inferioridad en que éstos se encontraban, 

por cuanto sus salarios y prestaciones eran menores que las que recibían los 

remunerados por la Nación. Como ya se expresó, antes de entrar en vigencia la ley 43 

de 1975, mediante la cual se nacionalizó la educación, las prestaciones de los 

educadores de primaria del sector oficial estaban a cargo de las entidades 

territoriales, mientras que las de los maestros de secundaria correspondía a la Nación. 

Tal división de cargas trajo consigo consecuencias negativas en detrimento de los 

educadores de primaria, pues los departamentos y municipios carecían de los 

suficientes recursos para establecer y pagar beneficios pensionales en favor de los 

maestros vinculados al ente territorial, lo que no ocurría con quienes estaban 

laborando con la Nación. En consecuencia, la pensión de gracia consagrada en el 

artículo 1o. de la ley 114 de 1913 perseguía un fin legítimo, pues pretendía corregir de 

algún modo la desigualdad existente entre los educadores de primaria del sector 

oficial. 
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c. Ahora bien: a raíz de la ampliación de la cobertura que en normas posteriores se 

hizo de la pensión de gracia contenida en el artículo 1o. de la ley 114 de 1913, materia 

de acusación, en favor de los maestros de secundaria, la situación que en principio 

hubiera podido considerarse discriminatoria quedó corregida. En efecto, si bien en la 

disposición impugnada se reconoció el derecho a una pensión de gracia únicamente 

en favor de los maestros de escuelas primarias oficiales, en virtud de lo dispuesto en el 

artículo 3 de la ley 37 de 1933, tal beneficio se extendió a los docentes públicos de 

secundaria, quedando las dos categorías de maestros con el mismo derecho a 

obtener la pensión de gracia, desde hace más de cincuenta años. No existe entonces, 

violación del artículo 13 de la Constitución, pues la pensión de gracia se concede no 

sólo a los maestros de primaria del sector oficial sino también a los de secundaria del 

mismo orden, claro está, siempre y cuando se hubiesen vinculado antes del 1 de enero 

de 1981 y cumplieron o llegaren a cumplir los requisitos de Ley.       

 

En cuanto al aparte acusado del numeral 3 del artículo 4 de la ley 114 de 1913, que 

consagra como requisito para gozar de la pensión de gracia el no haber recibido ni 

recibir actualmente otra pensión o recompensa de carácter nacional, no encuentra la 

Corte que viole la Ley Suprema, concretamente el principio de igualdad, pues el 

legislador, en virtud de las facultades que la misma Carta le confiere, es competente 

para regular los aspectos relativos a la pensión, incluyendo, obviamente, las 

condiciones para acceder a ella.  

 

Por otra parte, es pertinente anotar que los recursos económicos del Estado para 

satisfacer el pago de prestaciones sociales no son infinitos sino limitados y, por tanto, es 

perfectamente legítimo que se establezcan ciertos condicionamientos o restricciones 

para gozar de una pensión de jubilación. En este orden de ideas, la norma 

parcialmente acusada, tiene una justificación objetiva y razonable, pues lo único que 

pretende es evitar la doble remuneración de carácter nacional y así garantizar la 

administración racional de los recursos del Estado, cumpliendo el precepto 

constitucional vigente desde la Constitución de 1886 (art. 34), reproducido en la Carta 

de 1991 (art.128), sobre la prohibición de recibir doble asignación del Tesoro Público, 

salvo las excepciones que sobre la materia establezca la ley.  

 

Siendo así, tampoco le asiste razón al demandante, pues la norma acusada 

parcialmente no infringe el Estatuto Máximo.  

 

Por otro lado, está misma Corporación en sentencias C 084 de 1999 MP: Alfredo 

Beltrán Sierra, en donde la Corte analiza la Corte analiza la exequibilidad del 

artículo 15, numeral 2º, literal b) de la Ley 91 de 1989, particularmente las 

expresiones “(…) vinculados a partir del 1º de enero de 1981, (…), y para aquéllos 

(…)”. Los demandantes consideraron que dichas expresiones de la norma 

contravienen el principio constitucional de igualdad, toda vez que discriminan sin 

razón a los docentes que ingresen con posterioridad al 31 de diciembre de 1980, 

puesto que ellos no tendrían derecho al reconocimiento de la pensión gracia. 

Además adujeron que dicha estipulación le da un efecto “retroactivo a la ley”, 

que no debe tener; y la Corte concluye en esta providencia que el derecho a la 

pensión gracia sólo fue respetado por la Ley 91 de 1989, para aquellos docentes 

oficiales (territoriales o nacionalizados), que hubiesen adquirido los requisitos para 

acceder a tal prestación (conforme a las Leyes 114 de 1913, 116 de 1928 y 37 de 

1933) antes de la entrada en vigencia de la Ley 91 de 1989, lo cual presupone 

una vinculación anterior al 31 de diciembre de 1980, habida consideración que 

para acceder a la pensión gracia, debe completarse, entre otros requisitos, 20 
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años de servicios continuos o discontinuos en calidad de docente nacionalizado y 

territorial.  

 

“(…) Siendo ello así, es forzoso concluir que en relación con la pensión gracia que 

creó la Ley 114 de 1913, pueden presentarse, en la actualidad tres situaciones: la 

primera, la de quienes obtuvieron el reconocimiento de la misma antes de la 

expedición de la Ley 91 de 1989 y la continúan disfrutando; la segunda, la de quienes 

reunieron los requisitos para su reconocimiento pensional bajo el imperio de esa ley 

[Ley 114 de 1913 causada antes de 29 de diciembre de 1989], y no la han reclamado 

todavía, pero pueden solicitarla; y la tercera, la de quienes la solicitaron y no han 

obtenido a la fecha su reconocimiento, pero éste se encuentra en trámite.”  

 

Adicionalmente a lo anterior, la sentencia C 489 de 2000, en el mismo sentido la 

Corte precisó que la pensión gracia solo será reconocida a los docentes que 

hayan cumplido con la totalidad de los requisitos antes de la entrada en vigencia 

de la ley 91 de 1989, es decir antes el 29 de diciembre de 1989. 

 

No obstante lo anterior, la Corte considera importante hacer claridad en lo siguiente: a 

los docentes que antes de entrar a regir la ley 91/89 (diciembre 29/89) hubieran 

completado todos los requisitos exigidos en el ordenamiento positivo para tener 

derecho a la pensión de gracia, deberá reconocérseles, pues los derechos adquiridos, 

por expreso mandato constitucional (art. 58 C.P.), deben ser protegidos y respetados 

por la ley nueva. De ahí que esta corporación haya reiterado la regla general 

contenida en el artículo 58 de la Carta, de acuerdo con la cual: una ley posterior no 

puede afectar lo que de manera legítima se ha obtenido bajo la vigencia de una ley 

anterior.  

 

En consecuencia, la expresión que aquí se acusa en estos casos no tendría operancia. 

 

“No sucede lo mismo con quienes para esa fecha (29 de diciembre de 1989) aún no 

habían cumplido los requisitos para gozar de tal pensión, pues frente a ellos 

simplemente existía una mera expectativa o probabilidad de obtener algún día ese 

beneficio, esto es, cuando cumplieran la condición faltante. Por tanto, bien podía el 

legislador modificar esas expectativas de derecho, sin vulnerar norma constitucional 

alguna. 

 

“En razón de lo anotado, se procederá a declarar exequible la expresión acusada del 

literal a) del numeral 2 del artículo 15 de la ley 91 de 1989, siempre y cuando se 

entienda que las situaciones jurídicas particulares y concretas que se hubieran 

consolidado antes de entrar en vigencia dicha ley, esto es, antes del 29 de diciembre 

de 1989, quedan a salvo de la nueva normatividad por constituir derechos adquiridos 

que el legislador no podía desconocer.”  

 

Cabe resaltar que en la reciente sentencia C 143 de 2018 de la Corte 

Constitucional, se vuelve analizar los postulados de la pensión gracia en lo 

concerniente al cumplimiento de los requisitos antes de la entrada en vigencia de 

la ley 91 de 1989, es decir el 29 de diciembre de 1989, y la Corte en el mismo 

decide estarse a lo resulto en las sentencias C 084 de 1999 y C 489 de 2000, es 

decir, mantiene su postura frente al lleno de requisitos antes de la fecha 

anteriormente indicada, por lo que la parte demandante Martha Cecilia García 

Bernal no cumplió con el requisito de 20 años de servicios y por lo tanto no es 

beneficiaria de la pensión gracia.  
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Ahora bien, en lo referente a los recursos con los cuales se pagaba la nómina de 

la parte demandante, se debe tener en cuenta que no es aceptable que a pesar 

que todos los medios probatorios indican que los recursos eran de origen de la 

Nación se tengan como propios de la Entidad local, ya que a pesar de ser 

cedidos continúan siendo de origen nacional y no fondos propios de la Entidad 

territorial, esas transferencias que la Nación efectuaba a las Entidades Territoriales 

en vigencia del Acto Legislativo 01 de 1968, (desarrollado por la Ley 46 de 1971) y 

hasta antes de la aplicación de la Ley 60 de 1993, por concepto de SITUADO 

FISCAL, se consideran fondos nacionales y no propios. 

 

Entonces, en ese orden de ideas, entre el 19 de diciembre de 1968 y hasta el 12 

de agosto de 1993, los recursos del Situado Fiscal, en NINGÚN MOMENTO 

DEJARON DE SER RECURSOS de la NACIÓN, por tratarse de una mera distribución 

de los Ingresos Corrientes de la Nación (ICN) hacia los Fondos Educativos 

Regionales – FER-, para que las entidades territoriales, en calidad de 

administradoras de dichos Fondos (no como propietarias de los mismos), para que 

ATENDIERAN con los recursos del SITUADO FISCAL, EXCLUSIVAMENTE, obligaciones 

o servicios a CARGO DE LA NACIÓN (docentes nacionales, nacionalizado, pero 

nunca territoriales).  

 

Además, se echa de menos en la SU que trae como fundamento la Sentencia 

base de alzada, que los representantes de los entes territoriales (gobernadores) 

que hacían parte de los FER, expedían actos de nombramiento y remoción 

docente (nacional y nacionalizado), cuando los recursos de financiación 

provenían del situado fiscal, para los cual dichos nombramientos los realizaban 

como “delegado” o agente del gobierno central (Cfr. Art. 9 de la Ley 29 de 1989, 

Art. 1º del Decreto 102 de 1976 y artículo 34 del Decreto 3157 de 1968) y bajo el 

AVAL DEL REPRESENTANTE DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, y NO COMO 

NOMINADOR DE DOCENTES TERRITORIALES. 

 

Ahora bien, en el mismo sentido la UGPP considera y echa de menos el Consejo 

de Estado en esta sentencia de unificación SUJ-11-S2 DE 21-06-2018, las 

disposiciones legales que establecían que los recursos del mencionado SITUADO 

FISCAL, que se ejecutaban a través de los denominados FER, hacían parte de un 

presupuesto y una contabilidad INDEPENDIENTE (Art, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35 y 36 

del Decreto ley 3157 de 1968)1 para DIFERENCIARLOS de los recursos que, 

eventualmente, los entes territoriales y los departamentos dispusieran en los FER 

para atender sus PROPIAS obligaciones (gastos de docentes territoriales). 

 

Los Fondos Educativos Regionales, rigieron desde el año 1968 y hasta el año 2001, 

hay que diferenciar el papel y la naturaleza de los FER antes y después de la Ley 

60 de 1993; porque antes de la Ley 60 de 1993, eran de naturaleza nacional 

administrados por las entidades territoriales a título de “delegación” (Decreto Ley 

3157 de 1968) y posteriormente con el Decreto 102 de 1976, que adecuó la 

estructura del FER a la nacionalización de la educación, pasaron a ser de 

naturaleza territorial (Decreto Ley 2886 de 1994) y en la primera fase (nacional) los 

FER administraban los recursos de situado fiscal a título de rentas transferidas, para 

efectos sufragar las obligaciones a cargo de la Nación (docencia nacional y 
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nacionalizada), en la segunda fase los Entes Territoriales como titulares de los 

recursos y de las obligaciones de la educación.  

 

Es decir, antes de la Ley 60 de 1993, por disposición legal, los recursos del SITUADO 

FISCAL se ejecutaban a través de los denominados FER con presupuesto y 

contabilidad INDEPENDIENTE para DIFERENCIARLOS de los recursos que, 

eventualmente, los entes territoriales y los departamentos dispusieran en los FER 

para atender sus PROPIAS obligaciones, de lo anterior, se logra establecer y 

resaltar lo siguiente: 

 

(i) Que en cada uno de los Departamentos, en el Distrito Especial y en las áreas 

metropolitanas se crearon los FER, como entidades del orden nacional 

administrados por entidades territoriales. 

 

(ii) Los FER estaban autorizados para recibir tanto aportes de la Nación (Situado 

Fiscal), como recursos de los Departamentos, el Distrito Especial y los Municipios. 

 

(iii) Los FER eran administrados por las autoridades del respectivo Departamento, 

Distrito Especial o Área Metropolitana con la supervisión de un delegado del 

Ministerio de Educación Nacional. 

 

(iv) Los dineros del FER, correspondientes al situado fiscal, se ADMINISTRABAN EN 

FORMA SEPARADA de los fondos comunes del Departamento, o Distrito o Área 

Metropolitana (si existían), y se debía llevar una contabilidad especial 

(independiente). 

 

(v) De cada FER se hacía un presupuesto anual que debía ser sometido a la 

aprobación del Ministerio de Educación Nacional. 

 

(vi) El Ministerio de Educación Nacional podía delegar, a través de contrato, la 

administración de los planteles nacionales dependientes de él, a las secretarias 

de Educación de los Departamentos o Distrito Especial de Bogotá, o de las Áreas 

Metropolitanas que se constituyan y aporten al FER, las respectivas sumas 

necesarias para atender al sostenimiento de dichos establecimientos, dentro de 

las modalidades establecidas en el respectivo contrato (porque dichos planteles 

continuaban siendo nacionales). 

 

Lo anterior no cambiaba la naturaleza de las obligaciones respectivas, que eran 

nacionales y debían ser atendidas con recursos nacionales (Situado Fiscal). 

 

(vii) La Contraloría General de la República, era la competente para ejercer el 

control fiscal en relación con los recursos del Situado Fiscal administrados por los 

FER, toda vez que dichos recursos seguían siendo del orden nacional y se 

destinaban a atender exclusivamente obligaciones de planteles del orden 

nacional. No obstante, la Contraloría General de la Republica podía delegar este 

control en las contralorías departamentales. (Esto indica que los recursos del 

Situado Fiscal aun después de estar distribuidos en los FER, nunca perdían su 

origen ni su carácter de recursos nacionales, y por lo tanto era la Contraloría 

General la que tenía la competencia para hacer control fiscal sobre los mismos). 
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(viii) Conforme al artículo 36 del Decreto ley 3157 de 1968, “(…) En la constitución 

y funcionamiento de los fondos y en la delegación administrativa de planteles 

educativos nacionales se debe consultar el criterio de integración de los esfuerzos 

de la Nación, Departamentos, Distritos y Municipios y aplicar el principio de 

centralización de la política educativa y descentralización de la administración 

educativa” 

 

(ix) Ahora bien, con la expedición de la Ley 43 de 1975, por medio de la cual se 

nacionalizó la educación oficial de primaria y secundaria, en su artículo 6º se 

determinó que a los FER les correspondía la administración de los recursos del 

presupuesto nacional previstos en esa misma ley para la atención de los gastos de 

funcionamiento de los planteles educativos, “con sujeción a los planes que 

establezca el Ministerio de Educación Nacional”. 

 

(x) Los FER fueron reestructurados mediante el Decreto 102 de 1976, a través del 

cual se pretendió armonizar la centralización de la política educativa y la 

descentralización administrativa propuesta por la Ley 28 de 1974 y la 

nacionalización de la educación primaria y secundaria oficial ordenada por la 

Ley 43 de 1975, norma que estableció en su artículo 8º que cada FER tendría 

tesorería propia, así: 

 

“Artículo 8° Cada Fondo Educativo Regional tendrá su propia Tesorería, a cargo de la 

cual estará el manejo de los dineros del situado fiscal educativo y de los demás aportes 

financieros transferidos al Fondo (...)”  

 

De acuerdo con lo anterior, se tiene que los FER eran parte de la estructura del 

sector educativo NACIONAL, cuya función era la administración de los recursos 

del presupuesto general de la Nación DESTINADOS a la educación A CARGO de 

la NACIÓN. 

 

En el mismo Decreto 102 del 22 de enero de 1976, en su artículo 1º se determinó 

que los planteles a cargo de la NACIÓN serían administrados por el FER, para lo 

cual se revisarían y adicionarían los contratos con gobernadores, intendentes, 

comisarios y el Alcalde del Distrito Especial de Bogotá. (Esto implica una 

administración delegada más no una cesión de obligaciones ni de recursos). 

 

(xi) Y por su parte, el artículo 12º del aludido Decreto 102 de 1976, precisó en 

relación con la naturaleza nacional de los docentes de los planteles nacionales 

cuya administración fue delegada a los FER, lo siguiente: 

 

“Artículo 12. Los cargos docentes y administrativos de los planteles nacionales cuya 

administración se delega por virtud del presente Decreto, son cargos nacionales y 

estarán sometidos al régimen salarial y prestacional del orden nacional docente o 

administrativo correspondiente.  

 

“Los funcionarios actualmente en ejercicio en los mencionados planteles no 

necesitarán nuevo nombramiento por razón de la descentralización ordenada en el 

presente Decreto, pero a partir de la fecha quedan bajo la jurisdicción y la autoridad 
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de las Juntas Administradoras de los F.E.R., en la entidad territorial a la cual pertenezca 

el plantel para el cual hayan sido nombrados por el Ministerio de Educación Nacional”  

 

No obstante la delegación, regulada por este Decreto, para la administración de 

los colegios nacionales a cargo de los FER, los docentes de dichos planteles del 

orden nacional, no perdieron la calidad de docentes nacionales. Y se 

continuaron atendiendo con recursos del situado fiscal. 

 

Posteriormente, mediante la Ley 29 de 15 de febrero 1989 “Por la cual se modifica 

parcialmente la Ley 24 de 1988, y otras disposiciones”, siendo la Ley 24 de 11 de 

febrero de 1988 por la cual se reestructuró el Ministerio de Educación Nacional, en 

su artículo 9º (modificado), estableció que el Alcalde Mayor del Distrito Especial 

de Bogotá, y los alcaldes municipales podrían nombrar, trasladar, remover, 

controlar y, en general administrar el personal docente y administrativo de los 

establecimientos educativos nacionales o nacionalizados, plazas oficiales de 

colegios cooperativos, privados, jornadas adicionales, ajustándose a los cargos 

vacantes de las plantas de personal que APRUEBE EL GOBIERNO NACIONAL y las 

disponibilidades presupuestales correspondientes; asimismo, dicha norma asignó 

a los gobernadores, intendentes, comisarios y Alcalde Mayor de Bogotá, las 

funciones de nombrar, remover, controlar y, en general, administrar el personal 

administrativo, nacional y nacionalizado, de los equipos de educación 

fundamental, precisando que los salarios y prestaciones sociales de este personal, 

CONTINUARÍAN A CARGO DE LA NACIÓN (nacionales y nacionalizados). 

 

Sin perjuicio de lo anterior, conforme a la misma Ley 29 de 1989, continuaba el 

delegado del Ministerio de Educación Nacional, como integrante de la Junta 

Administradora del Fondo Educativo Regional, quien asistía con voz pero sin voto. 

Y por su parte, el parágrafo 2º del artículo 9º de la multicitada Ley 29 de 1989, 

estableció que: “(…) La Nación no asume responsabilidad alguna por los 

nombramientos que excedan las plantas de personal aprobadas por el Gobierno 

Nacional para la respectiva jurisdicción municipal y para la jurisdicción de la Isla 

de San Andrés, ni nacionalizará el personal así designado” 

 

De otro lado, ya en vigencia de la Ley 60 de 1993, se incorporaron los FER a las 

entidades territoriales, con dicha incorporación se dispuso la cesión de los 

recursos del situado fiscal de la educación por parte de la Nación a las entidades 

territoriales, y la cesión de las obligaciones y servicios a las referidas entidades 

territoriales. Así mismo, conforme al Decreto Reglamentario 2886 de 1994 se 

determinó la transición para el funcionamiento y gobierno de los FER en cabeza 

de las aludidas entidades territoriales. 

 

De lo anterior se infiere que no se probó de forma fehaciente los requisitos 

establecidos para otorgársele la pensión gracia por cuanto no ha sido aportado 

en legal forma documentos que acrediten tales requisitos, como lo es 1. El acto 

de nombramiento del docente., 2) Acta de posesión, 3) Certificación laboral que 

informe de manera suficiente, inequívoca y sin inconsistencias: (i) la plaza (o 

categoría) territorial, nacional o nacionalizado docente; (ii) la fuente de 

financiación de todos los tiempos acreditados para el reconocimiento de la 

pensión gracia: a) recursos del situado fiscal, b) recursos propios de las entidades 
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territoriales, iii) identificación del régimen salarial nacional o territorial de los todos 

los tiempos acreditados; iv) factores salariales percibidos durante los 20 años de 

servicios acreditados para el reconocimiento de la pensión gracia; v) 

identificación del escalafón docente durante los 20 años de servicios acreditados 

para el reconocimiento de la pensión gracia; vi) Institución educativa y orden 

territorial, nacional o nacionalizada de la misma; vii) tipo de educación prestada 

por el docente (primaria, secundaria, normalista, entre otras); viii) forma de 

vinculación en carrera, provisional o interinidad del docente; y ix) origen y 

evolución de la plaza docente antes y después de la nacionalización de la 

educación. 

 

Por todo lo anterior y con el respeto acostumbrado, solicito a su honorable 

despacho, en sentencia que haga tránsito a cosa juzgada se exonere de las 

pretensiones de demanda a la entidad a la cual represento, por cuanto como 

queda demostrado las mismas carecen de fundamentos fácticos y jurídicos.    

 

EXCEPCIONES 

 

PRIMERA: PRESCRIPCIÓN 

 

Sin que se entienda como reconocimiento de algún hecho o pretensión, se 

propone la prescripción sobre cualquier derecho que pueda llegar a ser 

reconocido o se hubiere causado eventualmente a favor de la parte 

demandante, que de conformidad con las normas legales y lo probado en el 

juicio quede envestido con el fenómeno prescriptivo. 

 

Así las cosas se solicita a su señoría que en caso de reconocer algún derecho a la 

parte demandante, se haga el estudio de la prescripción extintiva de derechos, 

contemplada en los artículos 2512, 2513 y siguientes del Código Civil y demás 

normas concordantes. 

 

Es evidente que en el presente caso se ha presentado dicho fenómeno, ya que 

entre el día que se cumplió la edad de 50 años y la reclamación administrativa 

trascurrieron más de tres años, por lo que se deben decretar la prescripción de 

mesadas que no se cobraron durante ese lapso.  

 

SEGUNDA: BUENA FE 

 

Mi representada actuó de buena fe y con pleno convencimiento de estar 

obrando conforme a derecho. 

 

TERCERA: INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN 

 

Mi representada actuó conforme a derecho y por lo tanto las resoluciones que 

niegan la pensión gracia de la parte demandante están envestidas de legalidad, 

por lo que no existe obligación de la UGPP de reconocer la pensión solicitada, ya 

que no se cumple con los requisitos para acceder a tal reconocimiento. 

 

CUARTA: COMPENSACIÓN 
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Sin que de ninguna manera implique aceptación o reconocimiento del objeto en 

controversia, se excepciona la compensación de las sumas pagadas por 

concepto de mesadas pensionales o cualquier otro pago a partir del 

reconocimiento de la pensión. 

 

QUINTA: COBRO DE LO NO DEBIDO 

 

En razón a que se pretende que la Unidad Administrativa Especial de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social UGPP, entidad 

que represento pague dineros sin que le asista el derecho a la parte 

demandante. 

 

PRUEBAS 

 

De manera respetuosa, solicitó que se tengan como pruebas documentales el 

expediente administrativo de la parte demandante. 

 

De igual forma, como no ha sido aportado en legal forma documentos que 

acrediten la calidad de docente para ser beneficiaria de la pensión deprecada 

los siguientes. 

 

Haciendo uso de la facultad oficioso que le confiere la ley a su señoría, solicite a 

las Secretarías de Educación correspondientes los siguientes documentos: 

 

1. Acto de nombramiento del docente.,  

2. Acta de posesión. 

3. Certificación laboral que informe de manera suficiente, inequívoca y sin 

inconsistencias: (i) la plaza (o categoría) territorial, nacional o nacionalizado 

docente; (ii) la fuente de financiación de todos los tiempos acreditados para el 

reconocimiento de la pensión gracia: a) recursos del situado fiscal, b) recursos 

propios de las entidades territoriales, y c) (iii) identificación del régimen salarial 

nacional o territorial de los todos los tiempos acreditados; iv) factores salariales 

percibidos durante los 20 años de servicios acreditados para el reconocimiento 

de la pensión gracia; v) identificación del escalafón docente durante los 20 años 

de servicios acreditados para el reconocimiento de la pensión gracia; vi) 

Institución educativa y orden territorial, nacional o nacionalizada de la misma; vii) 

tipo de educación prestada por el docente (primaria, secundaria, normalista, 

entre otras); viii) forma de vinculación en carrera, provisional o interinidad del 

docente; y ix) origen y evolución de la plaza docente antes y después de la 

nacionalización de la educación. 

 

Lo anterior, porque es para el proceso necesario clarificar los aspectos a los que 

se hace mención anteriormente y así despejar toda duda frente a los requisitos 

que la ley exige para ser beneficiario de la pensión de gracia, para el proceso es 

necesario la identificación plena de la calidad docente y de la naturaleza de las 

fuentes de financiación reportadas por la contraparte dentro de la actuación 

judicial; lo anterior conforme a la nueva Subregla fijada por el Consejo de Estado 

en relación con la sentencia SUJ-11-S2 de 21-06-2018, cuando recientemente 
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dicha Corporación, precisó que para el reconocimiento de la pensión gracia, las 

pruebas exigidas y aportadas con la solicitud deben dar “…cuenta de manera 

inequívoca que el tipo de vinculación al cual se encuentra sometido el docente 

oficial es de carácter territorial” 

 

ANEXOS  

 

Se Adjunta con la contestación de la demanda: 

 

1. El expediente administrativo de la parte demandante 

2. El poder otorgado por la UGPPP mediante escritura 3054 de 2013 al Dr Jos{e 

Fernando Torres Peñuela. 

3. Sustitución de poder otorgado al suscrito apoderado 

4. Documentos del suscrito en medio digital 

NOTIFICACIONES 

 

Para efectos de notificación se puede surtir en: 

 

Dirección física: Carrera 11 número 73 – 44, Edificio Monserrate oficina: 408. 

Dirección electrónica: jvaldes.tcabogados@gmail.com 

Del señor Magistrado, 

 

 

 

____________________________________ 

JOHN EDISON VALDÉS PRADA 

CC. 80.901.973 de Bogotá  

T.P 238.220 del C.S. de la J. 
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HONORABLE  

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA – SECCIÓN SEGUNDA 

MP: JAIME ALBERTO GALEANO GARZÓN 

E.       S.        D. 

 

REFERENCIA: MEDIO DE CONTROL PROCESO EJECUTIVO de MARTHA 

CECILIA GARCÍA BERNAL en contra de LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARA FISCALES 

DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP -. 

RADICACIÓN: 25000234200020200119100 

Asunto: SUSTITUCIÓN DE PODER 

 

JOSÉ FERNANDO TORRES P., mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, identificado 

con la cédula de ciudadanía número 79.889.216 de Bogotá, abogado titulado e inscrito portador de 

la tarjeta profesional No. 122.816 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de 

APODERADO GENERAL de la entidad demandada, conforme consta en la Escritura Pública No. 

03054 elevada el 22 de octubre de 2013 ante la Notaría Veinticinco (25) del Circulo de Bogotá, cuya 

copia anexo, por medio del presente documento, con el debido y acostumbrado respeto, me permito 

solicitar se sirva reconocer personería al suscrito en los términos del poder general y, con tal 

reconocimiento SUSTITUYO el poder al Dr. JOHN EDISON VALDÉS PRADA, también mayor y 

vecino de Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.901.973 y portador de la tarjeta 

profesional No. 238.220 del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

El apoderado sustituto queda investido con las mismas facultades otorgadas al suscrito, incluyendo 

la de conciliar judicial o extrajudicialmente. 

 

Ruego a su Señoría se sirva reconocer personería al suscrito y al Dr. JOHN EDISON VALDÉS 

PRADA en los términos y para los efectos a que se contrae este escrito. 

 

Se confiere esta sustitución de poder conforme al artículo 74 Código General del Proceso que 

establece lo referente a las sustituciones de poder las mismas se presumen auténticas. 

Respetuosamente,     Acepto, 

 

 

 

   
JOSÉ FERNANDO TORRES P.   JOHN EDISON VALDÉS PRADA. 

C.C. 79.889.216 de Bogotá    C.C. 80.901.973 de Bogotá. 

T.P. 122.816 del C.S. de la J.   T.P. 238.220 del C.S. de la J. 

http://www.tcabogados.co/
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Bogotá D.C., 27 de mayo de 2021

DOCTOR(A):
JOSE FERNANDO TORRES PEÑUELA
Abogado Externo Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP
Correo electrónico: jftorres@ugpp.gov.co
Carrera 11 N° 73 – 44 Oficina 408 Edificio Monserrat
BOGOTA D.C.
COLOMBIA

Asunto: Envió Expedientes Administrativos.

Respetado Doctor(a): JOSE FERNANDO TORRES PEÑUELA

Con el fin de dar cumplimiento a las previsiones contenidas en el parágrafo 1 de artículo 
175 del CPACA y el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo parágrafo 1º numeral 2, 
según las cuales, la Entidad demandada debe aportar dentro del término de traslado los 
antecedentes administrativos de los demandantes y/o los documentos que tenga relación 
con el objeto de la Litis y que se encuentren en su poder, me permito remitir a usted los 
expedientes que se relacionan a continuación: 

ITEMP DEMANTANTE
CEDULA 

DEMANDANTE CAUSANTE
CEDULA 

CAUSANTE RADICADO DESPACHO FONDO
TIPO DE 

CORRESPONDEN
CIA

1
GARCIA BERNAL MARTHA 

CECILIA
41613948

GARCIA BERNAL 
MARTHA CECILIA

41613948
250002342000

202001191
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 

CUNDINAMARCA
CAJANAL

EXPEDIENTE Y 
CERTIFICACION

En virtud de lo anterior, agradezco la radicación oportuna de los documentos en 
los despachos judiciales respectivos, toda vez que la inobservancia de los mandatos 
legales ya citados, constituyen falta disciplinaria gravísima. 

Me permito indicar que es necesario remitir clave de acceso (1m2g3n3sugpp) del medio 
magnético (CD), a los despachos correspondientes al momento de realizar la radicación 
de cualquiera de los expedientes administrativos enviados; esto para la apertura de los 
archivos.

Radicado: 2021111001531761

*2021111001531761*
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Finalmente, se solicita que cualquier irregularidad y/o inconveniente con los expedientes 
administrativos se comunique al supervisor del contrato o al suscrito. 

Agradeciendo su colaboración,

 
Cordialmente,

Ubicacion_Firma_Digital_noBorrar

MACELA GOMEZ MARTINEZ
Directora Jurídica
Anexos: entrega la información en medio magnético (dando cumplimiento al PIGA en lo relacionado con la “cultura cero 
papel”)
ELABORÓ: Diego Zambrano
APROBO: Lady Salgado


